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Art. 9.° 1. Las instancias, suscritas o visadas por el Direc
tor de) centro y dirigidas al Presidente de; ~nstituto Nacional
de ASistencia y PromoCión del Estudiante, sol1c1tando alguna
de las ayudas objeto de esta convocatoria podrán presentarse
hasta el 31 de octubre de 1983, Y deberán referirse a actividades
a desarrollar entre elIde enero y el 30 de junio de 1984. -

2.. Las instancias habrán de contener los .tpiantes datos:
Centro, español o extranjero con el que vaya a realizarse

el intercambio. En su defecto, zonas de interés. Distancia en
kilómetros entre ambos centros. Número de .Tumnes componen
tes del grupo, asi como, en su caso, curso de estudios que
están realizando en 1983-84. Nombre y apelliden¡ de los Profesores
acompaftantes, o personas que vayan a ir en su 'lugar.

9 Deberán ir acompafiadas las instancias de la siguiente
documen~aci6n:

Proyecto pedagógico, 'con los informes que sobre el mismo
se hayan emitido, en su caso.

Presupuesto de gastos previsto para la realización del in~

tercflmbio, .en el que se detallarán, como mínimo, los siguien.
tes apartados:

al Gastos de viaje de Ida y vuelta.
bl Gastos de desplazamientos que hubieran de ser realiza·

dos. en su caso. durante la semana de estancia en el entorno
del centro receptor.

clCantidad de gastos finales qUe se prevé como necesaria
para cada alumno durante la citada semana.

dl En caso de ,er necesario, gastos de alojamiento de los
Profesores o personas acompa1l.antes.

el Primas a' pagar por el Seguro que se concierte para el
grupo.

Relación nominal de los alumnos componentes del grupo y
autorizac·lón del padre, madre o representante legal de los que
fueran menores de edad, para la realización del intercambio
y para que el Director del centro docente pueda percibir pn
nombre de los alumnos las ayudas que le fueren adjudicadas.
Cuando se trata de alumnos mayores de edad esta autorización
deberá ser otorgada por ellos mismos.

4. No obstante, la presentación de la relación nominal de
alumnos y las autorizaciones a que se refiere el punto ante
rior podrá demorarse hasta el momento en que sea conocida
ya por los centros docentes interesados la adjudicación de ayu·
das que a su favor se haya realizado.

5. Las instancias, oon su documentación, deberl1n ser presen
tadas en la Dirección Provincial correspondiente del Ministerio
de Educación y Ciencia o Servicios Territoriales de Edu
cación de la Comunidad Autónoma correspondiente. Los Direc
tores provinciales o Jefes de los Servicios Tenitonales, en su
caso, someterá ~ los proyectos pedagógicos presentados a los
Servicios de Inspección Técnica, a los efectos de que pue~a ser
emitido el informe a Que se refiere el articulo cuarto de la pre
sent.e convocatoria. Cumplido este trámite, las citadas autori~
dad es provinciales remitirán las ini'>tancüls y su documentación
a los servicios centrales del INAPE, no mé.s tarde del 30 de
noviembre de 1983.

Art. 10. 1. Los centros docentes deberé.n advertir a los
alumnos y a sus padres de que aquéllos deben emprender el
viaje provistos de los documentos de la Seguridad Social que
les permita recibir en caso necesario la asistencia sanitaria
que precisen. Asimismo deberá tenerse presente la posibilidad
de asistencia por parte del Seguro Escolar.

2. Aparte de estas formas de aseguramiento, los centros
docentes interesados deberán concertar con una CompaiUa de
seguros una póliza Que garantice, tanto en el territorio nacio
nal como en el extranjero, la cobertura de riesgo por enferme
dad. accidente y responsabilidad civil.

Art. 11. _Propuesta po:' el Jurado de selección la adjudicación
de ayudas, el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del
Estudiante. procederé. a su efectividad librando a cada centro
docente el importe de las que le hayan correspondido. Una vez
efectuado el intercambio, el centro benef'1ciario· deberé. remitjr
al INAPE la justificación de la inversión de los recursos, cons·
tituida por la siguiente documentación:

Memoria descriptiva del viaje y estancia realizados, con de·
talle de los objetivos cumplidos del· proyecto pedagógico que
sirvió de base al intercambio.

Sugerencias que pudieran ser tenidas en cuenta en futuras
convocatorias. I

Relación nominal certificada de los alumnos participantes.

Art. 12. En los casos a que se refiere el articulo séptimo,
las anteriores normas deberáD entenderse acomodadas a las
respectivas pecuUartdades de la actividad que motive la ayuda
concedida.

Art. 13. Se autoriza al Instituto Nacional de Asistencia ,.
Promoción del Estudiante para Interpretar y desarrollar las
normas de ia presente convocatoria.

Lo que comunico a VV, ll.
Madrid, Z7 de mayo de 1983.

~RAVALL HERRERO

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16569 ORDEN de 23 de mayo de 1983 sobre concesión
administrativa a -Aplicaciones de Propano, S. A._,
para el servicio público ,de Buministro de gas pro
pano Q. 8f)f) viviendas de la colonia ..Pedro Vives_,
Bita en el térm'no municipal de Madrid.

Ilma. Sra..: -Aplicaciones de Propano, S. A._, 8. través de la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio
público de suministro de gas propano por canalización. me
diante insta'laciones distribuidoras de GLP en el conjunto ur
bano colonIa ..Pedro Vives_, en el término municipal de Madrid,
a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica corres
pondiente.

Caracteristicas de las instalaciones:

Las características de las instalaciones serán básica~ente
In siguientes:

El centro de almacenamiento está constituido por diez depó
sitos enterrados de 20 metros cúbicos cada uno, con los co~
rrespondientes accesorios y dispositivos de seguridad. así como
dos vaporizadores de 500 kilogramos/hora cada uno.

La red principal de distribución, de ·acero estlr8'do en frío
sin soldadura, tiene una longitud aproximada de 1.270 metros y
diámetros nominales comprendidos entre tres pulgadas y una
pulgada. La tubérta está protegida con cinta' plástica y pro
tección catódica.

Finalidad de las instalaciones:

Mediante las ,pitadas instalaciones se distribuirá gas propa
no a 899 viviendas" distribuidas en 117 bloques que constituyen
el citad.~ conjunto urbano.

Presupuesto:

El presupuesto de las instalaciones asciende a veinticinco
millones f25.000.000l de pesetas.

Cumplidos lo. trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecU!, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la s:.nergla, ha resuelto:

otorgar a -Aplicaciones de Propano, S. A._, concesión &d~

ministrativa para el seniclo público de .uministro de gas pro
pano por canalización en el conjunto urbano colonia ..Pedro Vi
ves_o en el término municipal de Madrid.

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere al
áre&' determinada en la solJcitud y el proyecto presentados, y
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en
el proyecto.

Esta conoesiOn se ajustaré. a las siguientes condiciones:

Primera.-El concesionario constituirá, en el pIeza de un mes,
una fianza por valor de quinientas mil (500.000) pesetas, im·
portadel 2 por 100 del presupuesto que figura en el expedien
te, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, con
forme al artículo 13 del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles. aprobado por Decreto de 26 de
octubre de 1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General
de Depósitos. en metálico o en valore. del Estado, o mediante
aval b8'D.cario. según lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3,
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de
seguro concertado con Entidades de Seguros de las SQmetidas
a la Ley de 16 de diciembre de 1951.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, au
torizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas,
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia
formalice el acta de puesta en mM'Cha de las instalaciones.

Segunda.-De acuerdo con los articulos 9.°, apartado e. y 21
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre,
d~ntro del plazo de un afio. contado a partir de la f(>cha de
publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado~,
el concesionario 'deberá solicitar de la Dirección Provincial del
Min.isterio de Industria y Energía la autorización para el mon
t8'je de las instalaciones.

El concesionario deberá Iniciar el suministro de gas propa
no en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en
que la Dirección Provincial de este Ministerio formalice el
acta de puestl!l en marcha de 1ft instalaciones.

Tercera.-Las Instalaciones deben preverse para responder a
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaoste
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de
distribución del gas, dehen\.n ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfecctonamlento adaptAndose a las directrices
que marque el Ministerio cie Industria 1 Energía.

La red de distribución deberé. reunir las condiclones téc
nicas necesarias para podér utiUzar gas natural u otr?s gas('s
intercambiables y las instalaciones Interiores. a partIr de la
acometida de cada edificio, deberé.n Cumplir las normas bá.sicas
de instalaciones de gas en edificios habitados.
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Dicho trámite será inIciado mediante una reunión previa
en el Ayuntamiento de Sitges (Barcelona), a las diez horas del
dia indicado, donde deberán comparecer loa interesados con
los documentos que acrediten su personalidad ., la titularidad
de los bienes y derechos afectados.

Maclrid, 6 de funio"de 1983.......El Subsecretario. P. D. <Qrder
de 27 de diciembre de 1982); el Director general de Servicio~

José Antonio Sánchez Velayos..

cesión 1 con la misma fecha de revenión que 181 instaolacione.
sustituid.., o bieD.

a. El otorgamiento de la correspondiente concesiÓD para las
nuevu iDstalacion8l. 11 por la importancia de lu inversiones
que las mismas supongan no pudieH obtener una compensación
·económica adecuada durante el plazo que restase para la ca
ducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo
en cuenta siempre 101 derecho. que el Estado pueda tener sobre
los elementos cambiados.
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RESOLUC10N de 8 de Iwdo de 1983, de la Subse
cretaría, por la que .e Hñ4la fecha de levan.ta
mien.to de la, actM prB'Viaf el la ocupación de
terreno. necesario. para la, obra. de RENFE: ..Su
presión del paso CJ n'v81 tUl p. Ja. 841.724 de la linea
Madrid-Barce1.Qna-, en 81 término municipal de
Sitges (Barcelona)..

Finalizado el plazo de la información pública abierto a erec
tos de subsanar los posibles elTOres que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos Y propietarios afectados
por el expediente de referencia, .

Esta Subsecretaria, en virtud de lo dispuesto en el articulo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el
dia 23 de junio de 1983 y siguientes para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos precisos para las obras, situado~ en el térmir:o muni
cipal de Sitges (Barcelona) y pertenecientes a los Siguientes
titulares:

16570

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros
y deJando a salvo los derechOl particulares.. -

Undécima.-Lu instalacionea a establecer cumplirán las dis
posiciones J normas técnicas que, en general, sean de aplica
ción, y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del servicio Público de Gases Combustibles, aprobado
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubd, nonnas para. su apli
cación, o complementarias, Reglamento de Recipientes a Pre
sión, ReglaomentQs Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones
Oistribuidoras. así como cuantas otras disposiciones se dicten
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.-En todas las obras, instalaciones, servicios y
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cum

. plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
Ordenación y Defensa de la Industria (arUculos 10 y siguientes).

Oecimoteroera.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o pennisos
de competencia municipal, provincial u otros. necesarios para
la realiza'ICión de las óbras de 1&8 instalaciones de gas.

Dec1mocuarta.-El concesionario, para 'transferir la titulari~
dad de la concesión, deberá obtener' previamente autorización
del Ministerio de Industria y Energía, y deberán cumplirse las
obl1ga.ctones prescritas en la concesión. y ajustarse a lo es
tablecido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles. aprobado por Decreto 2913/1973.
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su· conocimiento y efectos.
MadI1d, 23 de mayo de 1983.-P. D. {Orden ~ 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Oirector8' general de la Energía.

El cambio de las cararc:teristicas del gaa suministrado. o la
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización
Je la Dirección General ele la Energía, de acuerdo con el u
ticu.o 8.°, apartado e), del Reglamento General del Servicio
?ublico de Gases Combustibles. aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre.

Cuarta.-El concesionario. debera ·mantener un ·correcto IU
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento
de las instalaciones, reparación de averías. reclamaciones y,
en general, de atención -a loa usuarios, siendo responsable de
la conservación y buen funcionamiento de las instalaciones.
conforme a lo dispuesto en el Bl't1cul0 27 del Reglamento 06
nerlll del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado
por Decreto. 2913/1973, de 28 de octubre, que impone obligacio
nes y.responsabilidades tanto al concesionario como a las de
más personas físicas o Entidadel relacionadas con la instala-
ción o el suministro de la maro.. .

Previamente al levantamiento del acta de puesta en mar
cha de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección
Provincial de! Ministerio de Industria y Energía que el con
cesionaorio ha presentado la documentación necesaria que &ere--
dile, a JUIcio de dicha Dirección, que dispone de un servicto
adecuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta
condición.

Quinta.-De acuerdo con 10 establecido en el articulo 34 del
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo setaalado
en los demas artículos del capitulo V del mismo, el concesio
nario está obligado ao efectuar 101 suministros y real1z&r las
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que
solicite el servicio, dentro de los términos de la concesión. En
el caso de que el concesionario se negara a prest8l" el sumi
nistro solicitado, aolegando insuficiencia de medios técnicos, 1&
O:recció-rt Provincial del Ministerio de Industria y Energia
comprobaré. si tiene fundamento técnico tal negativa, y, en
caso contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o
proponiendo. en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.-La determinación de In tarifas de aplicaeión de su
ministro de gas se regirá por las .disposiciones vigentes en su
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a
cuantas prescripciones se establecttD en el- Reglamento General
citado. a5í como el modelo de póliza &'Dexa • ésta y • cuant~
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el MI
nisterio de Industria y Energía sobre suministro de gases com
bustibles y sus instalacionea.

Séptima.-La presente concesión se otorga por un plazo de
quince años. contados a partir de la fecha de publlcación
de esta Orden en el ,.Bolet1D Oficial del Estado-, durante el
cual el concesionario podrt efectuar el sumInistro '1 .la dis
tribución de gas mediante las instalaciones a que se hA hecho
referencia. segun el proyecto presentado. Dich. instalaciones
revertirán al Estado al termInar el plazq otorgado en esta con
cesión o la prólTog. o pz:6rrogas que pU8Óan otorgarse, de
acuerdo con el articulo 18 del Reglamento General del Servicio
PO blico de Gases Combustibles.

Octmoa.-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Di
rección Provincial inspeccionará las obr.·., montales efectua
dos, y al finalizar éstal, J despUés de .haber comprobado que
el concesionario ha eDDlado el certificado final de obra de
~as instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y
visado por el Colegio Oficial COJTespondientel levantará acta
sobre dichos extremos. que habré. de remitir seguidamente a la
Dirección General de 1& Enerrfa.

Los reconocImientos, Inl&Yos y pruebas, de carácter general
o parcia.l. que segOD laa disposi(:iones en vigor hayan de rea
lizarse en las inst81ac1onel comprendidas en la zona de con
cesión deberá.n ser comunicados por el concesionario a la co
rrespondiente Dirección Provlnc1a1 del Ministerio de Industria
y Energía con la debida antelación. A efectos del levantamien
to del aeta de puesta en IDM'eha, dicha comunicación deberá
efectuarse antes de proceder al relleno de las zanJas preYistas
para el tendido de lu canalizaciones, o con anterioridad a la
realización de las oper&Cionel que posteriorment~ dtf1culten la
inspección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.-Sertn cwsa de extinción de la presente concesión.
ademas de las se1ialadas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustible. las siguientes:

al El incumpltmlento der articulo 13 del vigente Reglamento
Ceneral del Serv1clo PúbUco de Gases Combustiblel.

bJ La introducción de cualquier varia'Clón o ampliación no
autorizada por el Ministerio di Industria y Ener&'la en la eje
cución de los proyectol. lalvando las modtf1cacfones precisas
para que ~e cumplan lu dilposiciones vigentes.

el Si no se llevasen. cabo las instalaciones de acuerdo cpn
la'> condiciones Impuestu ell esta Orden y en la autorización
para el montaje de 181 milmu.

Sin embargo\ sI por evolución de la técnica de dIstribución
de gas. por· uti lzaclón decUferentes· primaras materias o por
otras causas no tuese adecuado .1 mantenimiento de alguna o
at~unas de las Inlt.lacton.. objeto de la presente Orden, el
concesionario podr' sol1cit.. del Minlsterio- de Industria y
Energfa:

1. Autorización para 1& moditicación o sustituctón de las
instalaciones, sin &1terU' lal .restantes condiciones de la coo-

•


